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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

 
 

DECRETO No. 27 
 
POR EL QUE SE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECOMÁN, 
COLIMA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2007. 
 
LIC. JESÚS SILVERIO CAVAZOS CEBALLOS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Colima, a sus habitantes sabed: 
 
Que el H. Congreso del Estado me ha dirigido para su publicación el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 
FRACCIÓN III Y  39, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EN NOMBRE DEL PUEBLO, 
Y  

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
PRIMERO.- Que mediante oficio número 389/2006 de fecha 15 de Noviembre de 2006, el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Tecomán envió a esta Soberanía, en ejercicio de la facultad que 
le confieren los artículos 37, fracción IV, y 94 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima, iniciativa de Ley de Ingresos, para el ejercicio fiscal 2007, en 
concordancia con lo que dispone el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
SEGUNDO.- Que mediante oficio número 95/06 de fecha 23 de noviembre del presente año, 
suscrito por los CC. Diputados Secretarios se turnó a esta Comisión dictaminadora, para su 
estudio, análisis y dictamen el documento que nos ocupa. 
 
TERCERO.- Que de conformidad al artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos públicos, 
así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipios en que residan, de 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes, criterio que retoma la Constitución  
Política del Estado Libre y Soberano de Colima, en su numeral noveno. 
 
CUARTO.- Que para el cumplimiento de sus objetivos y el sostenimiento de los servicios 
públicos, el Municipio de Tecomán, precisa contar con recursos financieros, provenientes de las 
contribuciones que sus habitantes hagan a la Hacienda Municipal de manera proporcional y 
equitativa conforme lo dispongan las leyes. 
 



  
 

 
 

En ejercicio de las facultades y cumplimiento de las obligaciones que para los municipios le 
conceden los artículos 94 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y 
45, fracción IV, inciso c), de la Ley del Municipio Libre, el documento que se dictamina tiene por 
objeto señalar con precisión, las cantidades que durante el año 2007, deberá percibir la 
Hacienda Municipal por cada uno de los conceptos de contribuciones establecidas en su Ley de 
Hacienda Municipal, consistentes en impuestos, contribuciones especiales, derechos, 
productos, aprovechamientos, participaciones federales y recursos federalizados. 
 
Siguiendo el principio de anualidad que rige al presupuesto del Ayuntamiento, la presente Ley 
de Ingresos sólo tendrá vigencia del 1° de Enero al 31 de Diciembre del año 2007, 
prorrogándose su vigencia sólo en los casos previstos por la Constitución Política del Estado y 
la Ley del Municipio Libre. 
 
La Ley de Ingresos del Municipio, contiene la proyección de recursos que percibirá la entidad 
municipal durante la vigencia de la misma, recursos que deberán ser proporcionales al gasto 
público que será autorizado por el H. Cabildo en ejercicio de sus atribuciones mediante la 
aprobación del presupuesto de egresos. 
 
QUINTO.- Que la Comisión dictaminadora con el apoyo de la Contaduría Mayor de Hacienda 
analizó la propuesta de ley de ingresos presentada por el H. Ayuntamiento de Tecomán, 
verificando que los cálculos y los criterios para determinar los importes a percibir, se efectuaron 
en base a las tarifas y cuotas aprobadas en su Ley de Hacienda Municipal, y los montos 
estimados corresponden a las cantidades que se proyecta recaudar en el próximo año por 
concepto de contribuciones y sus accesorios, y otros conceptos como son las participaciones, 
así como los productos o rendimientos que se obtengan por el uso o enajenación de bienes 
municipales. 
 
Que la Ley de Hacienda del Municipio de Tecomán vigente, constituye el ordenamiento legal 
que define y regula la capacidad tributaria municipal al determinar el objeto, el sujeto, la base, 
las cuotas y tarifas aplicables, así como los elementos de forma, fecha de pago, exenciones, 
manifestaciones y avisos de cada contribución. 
 
SEXTO.- Que la Comisión al momento de hacer el análisis, tomó en consideración los 
razonamientos expuestos por el Ayuntamiento en la exposición de motivos que soporta la 
iniciativa que se dictamina. 
 
SÉPTIMO.- Que del análisis a los conceptos y valores contenidos en la iniciativa, se observó 
que en los ingresos propios que se conforman por los impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos son similares a los ingresos estimados al cierre del ejercicio 2006, estimando 
un incremento de 4%, equivalente al porcentaje de inflación acumulada en el presente año y 
que seguramente repercutirá en incrementos al salario mínimo general vigente para el próximo 
año, reflejándose en los ingresos de la Hacienda Municipal, ya que las cuotas y tarifas 
contenidas en la Ley de Hacienda del Municipio de Tecomán, están expresadas en unidades de 
salarios mínimos generales. 
 
OCTAVO.- Que las estimaciones en las Participaciones Federales y Recursos Federalizados, 
se basaron en la información proporcionada por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado al H. Ayuntamiento y a la Contaduría Mayor; presupuestando en participaciones 
federales $105’197,155.98 (CIENTO CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 
CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS 98/100 M.N), y en recursos federalizados 



 

$47’335,524.23 (CUARENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS 23/100 M.N.), conformando estos recursos en su 
conjunto el 78.38% del total de los ingresos que se estima recibirá el Municipio de Tecomán en 
el Ejercicio Fiscal 2007. 
 
En cuanto a los artículos de la iniciativa, se estimó pertinente conservar las disposiciones 
contenidas en la Ley de Ingresos vigente, prevaleciendo los incentivos fiscales que son de 
carácter permanente, establecidos en la Ley de Hacienda del Municipio de Tecomán, en sus 
artículos 19, párrafos segundo y tercero y 44 del Código Fiscal Municipal del Estado de Colima, 
que determina exenciones para jubilados y pensionados y descuentos en el pago de impuesto 
predial en forma anticipada y en el pago de multas, respectivamente. 
 
NOVENO.- Que en el Municipio, la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Tecomán, Colima, proyecta recaudar y administrar durante el ejercicio fiscal 2007 los ingresos 
provenientes de los derechos por la prestación de los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento y demás que le faculta a prestar la Legislación en Materia de 
Aguas del Estado de Colima, así como de sus accesorios legales, por un monto que se estima 
en $34’072,028.00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES SETENTA Y DOS MIL VEINTIOCHO 
PESOS 00/100M.N.). 
 
DÉCIMO.– Que la tasa de recargos permanecerá del 2.25% por cada mes que transcurra 
desde la fecha de su exigibilidad, cuando no se cubran las contribuciones en los plazos 
previstos en la Ley de Hacienda y demás disposiciones fiscales aplicables por la autoridad 
municipal, en los mismos términos como lo previene la Ley de Ingresos vigente. 
 
DÉCIMO PRIMERO.– Que la proyección de ingresos del Municipio de Tecomán para el año 
2007 es por la cantidad de $194,609,587.89 (CIENTO NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 89/100 M.N.), 
Estimación que fue calculada en base a los ingresos que se pretenden recaudar durante el año 
2007, por conceptos de ingresos tributarios, y otros conceptos no tributarios, como lo son los 
productos y aprovechamientos, así como las participaciones, ingresos convenidos con la 
federación y recursos federalizados. 
 
Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente:  

DECRETO No.  27 
 
ARTÍCULO ÚNICO.-  Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Tecomán, Colima, para el 
ejercicio fiscal 2007, para quedar como sigue: 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECOMÁN, COLIMA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2007 

 
“ARTÍCULO 1.- El Municipio de Tecomán, Colima, percibirá en el ejercicio fiscal 2007 la 
cantidad de $194,609,587.89 (CIENTO NOVENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 89/100 M.N.), por concepto de ingresos 
provenientes de impuestos, contribuciones especiales, derechos, productos, aprovechamientos, 
participaciones federales, ingresos convenidos con la federación y recursos federalizados, que 
a continuación se detallan: 

 



  
 

 
 

CONCEPTO PARCIAL TOTAL 

 I M P U E S T O S   10,814,746.95 
 IMPUESTOS SOBRE PROPIEDAD RAIZ  7,649,797.58  
 PREDIAL URBANO PREDIOS EDIFICADOS  4,989,380.04  
 PREDIAL URBANO PREDIOS NO EDIFICADOS  692,542.09  
 PREDIAL RUSTICO  2,053,687.22  
 IMPUESTO PREDIAL EJIDAL PARCELARIO  63,055.03  
 IMPUESTO PREDIAL EJIDAL URBANO  37,447.11  
 REZAGO PREDIAL URBANO PREDIOS EDIFICADOS  1,459,815.45  
 REZAGO IMPUESTO PREDIAL EJIDAL PARCELARIO  10,384.62  
 REZAGO IMPUESTO PREDIAL EJIDAL URBANO  22,762.68  
 REZAGO DE IMPUESTO PREDIAL RUSTICO  1,116,701.71  
 12% DESCUENTO PREDIAL  (520,411.79)  
 50% PENSIONADOS Y JUBILADOS  (435,804.36)  
 50% EMPLEADOS MUNICIPALES  (7,088.34)  
 DESCUENTOS RECARGOS PREDIAL  (1,832,673.88)  
 IMPUESTOS SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS  248,319.37  
 BOX Y LUCHA LIBRE  5,175.00  
 CORRIDA DE TOROS  10,350.00  
 CHARREADAS Y JARIPEOS CON PRESENT. ARTISTICAS  51,750.00  
 CIRCOS Y CARPAS  5,175.00  
 PALENQUES  144,900.00  
 CUALQUIER OTRO ESPECTACULO CON ADMISION  26,829.37  
 TEATROS  2,070.00  
 GIROS CON ACTIVIDAD EN FORMA  PERMANENTE MENSUAL   1,035.00  
 GIROS CON ACTIVIDAD EN FORMA EVENTUAL DIARIAMENTE    1,035.00  
 IMPUESTO SOBRE TRANSMISION PATRIMONIAL  2,916,630.00  

D E R E C H O S  17,931,921.94 
DE LAS OBRAS PUBLICAS 630,569.73  
PERMISO DE CONSTRUCCIÓN O AMPLIACION 501,735.85  
PERMISO PARA REPARACIÓN  1,035.00  
PERMISO PARA REMODELACION 3,018.69  
PERMISO PARA DEMOLICIÓN 3,592.21  
PERMISOS CONSTRUCION ACCESOS, CARRIL DE DESACELERACION 1,035.00  
DESIGNACION DEL NUMERO OFICIAL  73,747.72  
PERMISO PARA COLOCACIÓN DE TAPIALES 1,035.00  
DEPÓSITO EN GARANTÍA 3,105.00  
BASES DE CONCURSO 42,265.26  
DICTAMEN DE VOCACION DE USO DEL SUELO 241,272.36  
USO Y DESTINO DEL SUELO GENERAL Y PARCIAL 213,327.36  
USO Y DESTINO DEL SUELO SUBDIVISION Y FUSION 1,035.00  
DE USO Y DESTINO P/AUT. DE SUBDIV.ISIÓN FUSIONAR Y OTROS 1,035.00  
MEDICION DE TERRENOS 15,525.00  
CERTIFICADO DE HABITABILIDAD 10,350.00  
AUTORIZACION PARA ROMPER 900,086.58  
AUTORIZACION PARA ROMPER EMPEDRADO 68,177.96  



 

AUTORIZACION PARA ROMPER CONCRETO 25,029.56  
AUTORIZACION PARA ROMPER ASFALTO 10,413.60  
AUTORIZACION PARA ROMPER ADOQUIN 2,457.40  
AUTORIZACION DE PROGRAMA PARCIAL DE URBANIZACION 10,848.24  
PERMISO PARA SUBDIVISIÓN O FUSION DE LOTES 594,367.42  
PERMISO PARA RELOTIFICACION DE PREDIOS 57,583.38  
PERMISO PARA CONSTITUIR REGIMEN CONDOMINAL 1,035.00  
EXPEDICION DE LICENCIA DE URBANIZACIÓN 57,371.29  
AUTORIZACIÓN PROYECTO DEFINITIVO DE URBANIZACIÓN 53,230.99  
SUPERVICIÓN DE OBRAS 1,035.00  
INSCRIPCION PERITOS RESPONSABLES DE OBRAS 8,386.72  
PERMISO PARA EXCAVAR EN VIA PUBLICA 1,035.00  
REFRENDO DE REGISTROS 8,080.02  
INCORPORACION MUNICIPAL PREDIOS RUDTICOS INTERURBANA 
ZONA 1,035.00  
ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 51,912.67  
PUBLICIDAD PERMANENTE POR ANUALIDAD 49,253.45  
PUBLICIDAD TRANSITORIA 2,659.22  
BEBIDAS ALCOHOLICAS 1,974,086.22  
EXPEDICION DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 134,227.69  
REFRENDO ANUAL DE LICENCIA MUNICIPAL 1,618,201.47  
CAMBIO DE PROPIETARIO DE LICENCIA 28,055.92  
CAMBIO DE DOMICILIO DE LICENCIA MUNICIPAL 12,550.22  
EXPEDICION DE PERMISOS TEMPORALES 84,325.12  
EXPEDICIÓN DE AUTORIZACIÓN POR HORA EXTRA 52,282.32  
EXPEDICIÓN DE PERMISOS PARA EVENTOS SOCIALES 33,109.77  
REPOSICION DE LICENCIA MUNICIPAL 11,333.71  
DEL REGISTRO CIVIL 552,922.73  
ACTOS DE REGISTRO CIVIL EN LAS OFICINAS 526,735.29  
ACTOS DE REGISTRO CIVIL A DOMICILIO 10,603.27  
REGISTRO DE DIVORCIOS 15,584.17  
CATASTRO 388,342.19  
COPIAS  E IMPRESIONES 3,156.75  
CERTIFICACIONES 3,168.66  
AVALUOS, ASIGNACION DE CLAVES Y MEDICIONES 142,063.24  
FUSIONES, SUBDIVISIONES SESIONES Y REGISTROS 235,813.54  
MODIFICACIONES DE REGISTROS 1,035.00  
CARTOGRAFIA ESCALA UNO A MIL 1,035.00  
CARTOGRAFIA DEL PLANO GENERAL EN FORMATO DIGITAL 1,035.00  
CARTOGRAFIA UNO A DIEZ MIL EN FORMATO DIGITAL 1,035.00  
ECOLOGIA 12,420.00  
DICTAMEN DE INFORME DE FACTIBILIDAD AMBIENTAL 3,105.00  
POR LA AUTORIZACIÓN DE PODA O DERRIBO DE CADA ARBOL 1,035.00  
EXPEDICIÓN DE CEDULA DE CALIBRACION DE EQ. DE PERIFONEO 1,035.00  
EXPEDICIÓN DE AUTORIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN NO PREVISTAS 1,035.00  
POR EL DICTAMEN D E LA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL 6,210.00  
SERVICIOS MEDICOS 233,499.67  
SERVICIOS MEDICOS 233,499.67  



  
 

 
 

USO DE VIAS Y AREAS PUBLICAS 706,548.63  
AUTOMOVILES DE SITIO O TAXI 10,777.87  
CAMIONES Y CAMIONETAS DE ALQUILER 1,035.00  
CAMIONES URBANOS 1,035.00  
AUTOBUSES FORANEOS POR EMPRESA Y CAJON 3,216.01  
ESTACIONAMIENTO DE VEHIC. DE MOTOR  1,035.00  
USO DE VIA PUB. DE PUESTOS FIJOS SEMIFIJOS O AMBULANTES 678,013.00  
USO DE VIA PUB. DE PUESTOS FIJOS SEMIFIJOS O AMB. EN 
FESTIVALES 1,035.00  
USO DE VIA PUBLICA , MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN O ESCOMBRO 3,156.75  
INSTALACION DE APARATOS DE TELEFONIA 5,175.00  
USO Y ESTACIONAMIENTOS PARTICULAR O COMERCIAL 1,035.00  
OTROS DERECHOS 1,035.00  
DE LA SEGURIDAD PUBLICA 105,908.49  
SERVICIO DE SEGURIDAD 105,908.49  
OTROS DERECHOS 226,844.38  
COPIAS CERTIFICADAS 12,594.59  
EXPEDICION DE CERTIFICADOS 47,302.56  
CERTIFICACIONES QUE REQUIERA DE BUSQUEDA 38,714.78  
CERTIFICADOS DE RESIDENCIA 52,307.03  
PERMISOS DE CARGA Y DESCARGA 32,623.63  
DICTÁMEN DE PROTECCIÓN CIVIL 10,699.29  
PARA USO DE ENERGIA ELECTRICA 1,035.00  
POR CUOTA RECUPERACION CASA DE LA CULTURA  8,280.00  
OTROS NO ESPECIFICADOS 23,287.50  
DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 10,646,109.85  
ALUMBRADO PUBLICO POR METRO LINEAL 196,863.04  
DERECHO DE ALUMBRADO PUBLICO DAP 10,449,246.81  
ASEO PUBLICO 189,233.46  
POR RECOLECCIÓN Y DISTINO. FINAL DE BASURA  1,035.00  
RECOLECCION DE BASURA A ESTABLEC. COMERCIALES  187,163.46  
DEPOSITAR RESIDUOS EN RELLENO SANITARIO 1,035.00  
DEL PANTEON MUNICIPAL 322,306.86  
INHUMACIONES Y REINHUMACIONES EN PROPIEDAD  114,694.54  
EXHUMACIONES EN FOSA DE USO PARTICULAR 15,869.25  
PERMISO DE TRASLADO DE CADAVERES FUERA  7,135.99  
POR EL MANTTO. DEL CEMENTERIO M. ANUAL - 114,795.74  
EXPEDICION DE TITULOS DE PROPIEDAD  22,956.78  
TRASPASO DE TITULOS DE PROPIEDAD  2,086.21  
PERMISO DE CONST. DE MONUMENTOS 17,309.28  
SELLADO DE GAVETA INDIVIDUAL 7,593.34  
SELLADO DE GAVETA FAMILIAR 19,865.73  
RASTRO  749,858.12  
AUTORIZACION POR MATANZA  DE GANADO 749,858.12  
P R O D U C T O S  3,261,961.16 
DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES 2,070.00  
VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1,035.00  
POR INGRESAR A LA ZONA DE TOLERANCIA 1,035.00  



 

ARRENDAMIENTOS 735,252.59  
ARRENDAMIENTOS DE MERCADOS MERCADO CUAUHTEMOC 364,414.74  
TRASPASO DE LOCALES DE MERCADOS 1,035.00  
ARRENDAMIENTO DE MERCADO LAZARO CARDENAS 300,033.50  
POR RENTA DE MAQUINARIA PESADA 51,750.00  
RENTA DE OTROS MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO 15,949.35  
TRASPASO DE LOCALES PREVIA AUTORIZACION DEL CABILDO  1,035.00  
OTROS ARRENDAMIENTOS 1,035.00  
CEMENTERIOS 944,297.86  
VENTA DE LOTES EN PROPIEDAD DE 3M2 36,412.61  
VENTA DE GAVETA INDIVIDUAL CONSTRUIDA 468,650.57  
VENTA DE LOTES EN PROPIEDAD P/6 GAVETAS 48,818.66  
VENTA DE GAVETA FAMILIAR CONSTRUIDA 390,416.02  
DE CAPITAL DE VALORES 1,239,103.59  
RENDIMIENTOS FINANCIEROS DE CAPITAL Y VALORES 243,863.38  
RENDIMIENTOS BANCARIOS FAIS 171,692.21  
RENDIMIENTOS FINANCIEROS ZONA  MARITIMA  3,180.22  
RENDIMEINTOS CREDITO 43,279.31  
RENDIMIENTOS BANCARIOS  603,998.14  
RENDIMIENTOS BANCARIOS F.A.F.M. 173,090.33  
FORMAS IMPRESAS 341,237.12  
VENTA DE FORMAS IMPRESAS 335,503.31  
OTROS PRODUCTOS 5,733.81  
A P R O V E CH A M I E N T O S  10,068,277.63 
RECARGOS 2,422,401.70  
MULTAS 2,090,260.38  
50 % DE DESCUENTO EN MULTAS VIALES SEGÚN REGLAMENTO -867,581.55  
INTERESES 1,035.00  
REINTEGROS 1,035.00  
INDEMNIZACIONES 82,180.55  
DONATIVO HERENCIAS Y LEGADOS 0  
GASTOS DE EJECUCIÓN 150,959.01  
APOYOS ESPECIALES O EXTRAORDINARIOS 0  
INCAPACIDADES IMSS 31,050.00  
REINTEGRO DE LLAMADAS TELEFONICAS 1,035.00  
SANCIONES POR CONTRATO DE OBRAS 1,035.00  
APORTACIONES DEL 5 AL MILLAR 161,181.48  
APORTACIÓN POR INSPECCION Y VIGILANCIA 89,117.60  
RECARGOS LIMPIEZA DEL PANTEÓN. 7,788.07  
GASTOS DE LIMPIEZA DE PANTEON  1,035.00  
GASTOS DE EJECUCIÓN ZONA  FEDERAL 1,035.00  
DESCUENTO DE RECARGOS DEL PANTEÓ N -1,552.50  
APORTACIONES AL PROGRAMA FIRCO 173,749.59  
OTROS NO ESPECIFICADOS 5,721,478.30  
APORTACIONES DE TERCEROS PARA OBRAS 1,035.00  
P A R T I C I P A C IO N E S  105,197,155.98 
DE LAS PARTICIPACIONES 104,485,176.87  



  
 

 
 

FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 66,710,525.10  
FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 33,567,554.68  
IMPUESTO SOBRE TENENCIA Y USO DE AUTOMOVILES 2,581,927.60  
IMPUESTO ESPECIAL S/PRODUCCION Y SERVICIOS 762,609.49  
IMPUESTO S/AUTOMOVILES NUEVOS  862,560.00  
INGRESOS CONVENIDOS CON LA FEDERACION 711,979.11  
DERECHOS ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 648,429.83  
RECARGOS ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 1,035.00  
GASTOS DE COBRANZA MARITIMO TERRESTRE 1,035.00  
MULTAS FEDERALES CORDINADAS 55,171.35  
ACTUALIZACION DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 6,307.93  
R E C U R S O S  F E D E R A L I Z A D O S  47,335,524.23 
FONDO DE APORTACION PARA LA INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 17,450,843.69  
FONDO DE APORTACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 29,884,680.54  
I N G R E S O S  E X T R A O R D I N A R I O S  0.00 
EMPRESTITOS   

TOTAL  $ 194,609,587.89 
 
 

 
ARTÍCULO 2.- Los ingresos que recaude el Municipio de conformidad con lo previsto en el 
artículo anterior, se concentrarán en la Tesorería Municipal, de los que sólo se podrá disponer 
en los términos del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2007 del Municipio de 
Tecomán, aprobado conforme a las disposiciones legales aplicables. 
 
Los ingresos adicionales que perciba el Municipio de Tecomán durante el ejercicio fiscal 2007, 
en los conceptos de Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos, Participaciones y 
Recursos Federalizados, a los montos previstos en el Artículo 1º de esta Ley, se someterán a 
incrementos en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2007, del Municipio de 
Tecomán, y solo se podrá disponer de estos recursos en los términos previstos en la Ley de 
Presupuesto Contabilidad y Gasto Público Municipal. 
 
ARTÍCULO 3.- Los Impuestos, Contribuciones Especiales, Derechos, Productos y 
Aprovechamientos, señalados en esta Ley se causarán, durante el año 2007, en la forma que lo 
determina la Ley de Hacienda del Municipio de Tecomán vigente y demás disposiciones fiscales 
aplicables. 
 
ARTÍCULO 4.- En el Municipio, la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Tecomán, Colima, proyecta recaudar y administrar durante el ejercicio fiscal 2007 los ingresos 
provenientes de los derechos por la prestación de los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento y demás que le faculta a prestar la Legislación en Materia de 
Aguas del Estado de Colima, así como de sus accesorios legales, por un monto que se estima 
en $34’072,028.00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES SETENTA Y DOS MIL VEINTIOCHO 
PESOS 00/100M.N.). 
 
ARTÍCULO 5.- Los ingresos por Participaciones Federales, Recursos Federalizados y 
Subsidios, se percibirán, de conformidad con las Leyes, Acuerdos y Convenios que los 
establecen, y los que en lo sucesivo se expidan, adicionen o modifiquen. 
 



 

ARTÍCULO 6.- En el ejercicio fiscal 2007 se causará, por el pago extemporáneo de créditos 
fiscales, la tasa del 2.25% mensual correspondiente al concepto de recargos. 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día 1° de Enero del año 
2007, previa su publicación en el Periódico Oficial del Estado.” 
El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.” 
 
 
Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los veintidós días del mes de 
diciembre del año dos mil seis. 
 
C. Luis Gaitán Cabrera, Diputado Presidente. Rúbrica. C. David Rodríguez Brizuela, Diputado 
Secretario. Rúbrica. C. Brenda del Carmen Gutiérrez Vega, Diputada Secretaria. Rúbrica.  
 
Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y observe. 
 
Dado en Palacio de Gobierno, a los 23 días del mes de diciembre del año dos mil seis. 
 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. JESÚS SILVERIO CAVAZOS 
CEBALLOS. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. JUAN JOSÉ SEVILLA 
SOLÓRZANO. Rúbrica. EL SECRETARIO DE FINANZAS, ING. HUGO A. VÁZQUEZ MONTES. 
Rúbrica.  
 
 
 
 


